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Autori:z.ar a _Unión Eléctrica-Fenosa, S. A._ la instalación
la linea eléctrica cuyas principales características son las

,¡guieotes:
La instalación se va a establecer en el término municipal

de Navalcarnero (Madrid), la finalidad es la de atender el
aumento de la demanda de energía elécttica y asegurar el
suministro. Linea aérea a 15 KV con origen en linea existente
de _Unión Eléctrica-Fenosa. S. A." y fjnal en la Residencia de
Ancianos de Navalcarnero, la longitud de la linea será. de :HO
metros, a construir con conductor LA-30 y circuito sencillo,
tipo MT-IHoooS. .

Declarar en concreto la utilidad 'Pública de la i.nstalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sei'.calados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación 'de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se sefialan en el capítulo IV del citado Decreto 21611/1966, de 2()
de octubre.

Madrid, 11 de octubre de 19S3.-El Delegado provincial
14.684-C.

29964 RESOWCION de 18 de octubre de 1983. de 14
Dirección Provincial de Navarra. por la. que se
autoriza la' instaLaci.ón eléctrica de alta tensión,
que se cita y se declara en concretu la utilidad
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Berrueza, S. A. solicttando autorización para la instalación y
declaración en concreto. de su utilidad pública, a los efjjctos
de la imposición de serivumbre de paso, de la línea eléctrica,
cuyas caractertsticas principales técnicas, sin las siguientdS:

al Peticionario: ..Berrueza, S. A._.
bl Lugar donde se va a establecer la instalación: Térmi

nos municipales de Mues, SerIada y Acedo (Navarra).
cl Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de

suministro de energia, en una zona de distribución y dismi
nuir pérdidas de transporte,

d) Características principales: Linea de transporte de enero
gfa eléctrica a 13,2 klloVQLUos, de 9.196 metros" de longitud,
con origen en punto A (final del primer tramo de linea ..Los
Arcos·Acedo... y final, en centro de transformación ..Acedo.. ).
Derivaciones a centro de transformación de ..Mues- a linea de
Legaria, a linea de OUñano, a linea a Nazar. a centro de trans
formación numero 2, de ..Mendaza~, con una longitud total de
i23 metros.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1006, de 20 de octubre, Ley 1011006, de
118 de marzo; Decreto 177'5/1007, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111~, de
noviembre, ha. resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica !;olici
tada, declarar la utilidad pública de la misma a los efecws de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966 y aprobar el proyecto
presentado para su ejecución de la mencionada instalación, fe·
chado en Pamplona, en junio de 1983, y suscrito por ~l Perito
Industrial, don Laureano Sá.nchez. Casafranca, concedIéndosele
un plazo de doce meses, para la ejecución de las obras.

Pamplona, 18 de octubre de 1983.-El Director provincial.
4.480-D.

RESOLUCION de 2D de octubre de 1983, de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tec
nología. por la que se tnscribe a la Empresa (ATI·
SAEJ, en el Registro Espectal de Entidades Co/.a
boradoras en el campo de Ja normalización y homo
logación.

Vista la solicitud formulada por don Javier García Atance
en nombr9 y representación de la Empresa ..Asistencia TécnIca
Industrial SAE,. (ATISAEl, con domictlio en San Telmo, 28,
Madrid-16, para_ su inscripci6n en el Registro Especial de Enti
dades Colaboradoras en el campo de la normalización y homolo
gación;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero (.Bo
letín Oficial del Estado- de 9 de abriD, 26Wl979. de S de
octubre (..Boletfn Oficial del Estado_ de 10 de noviembre), y
2584/1981, de 18 de septiembre (..BoleUn Oficial del Estado...
de 3 de noviembre);

Resultando que la Empresa (ATISAE), ha presentado la
documentación exigiblé en el punto 3.2.1 del Reglamento General
de las Actuaciones del Ministerio <kl Industria y Energía en el
campo. de la normalización y homologación aprobado por el

Real Decreto 2584/1981, de 18 de sept~embre, y ha demostrado
documentalment.~ r¡u" ,"umple Jos re"uisitos \'xigidos en el apar
tado al y bJ del punlo 3.1.2 rtel citado Reg_amento;

Resultando que el expediente e~ informado favorablemenlt
por la Dirección Provincial del Mini.sterio de Industria y Energía
de Madrid y por la Comisión M'nisterial de Normalización.
Homologación y !;,egurióad ó.",i citado Departamento;

ConSiderando que en la ti'am¡tación del t:xpedlente se han
cumplido todos los requisitos necesarios;

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Inscribir a la Empresa .Asisbncia Técnica In·
dustrial, SAE (ATlSAE), con domicilio en 5a Telmo, 28, Ma
drid-16, en la Sección N + H del Registro Especial de Entidades
Colaboradoras COi) el número 04183.

Segundo.-Que por la Dirección Provincial del Departamento
en Madrid se proceda al numerad') y sellado de los Libros de
registro a Jos que se refiere el apartado 3.1.2 cl del Reglamento
General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía
en el campo de la normalización y homologación aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Lo que se comunlea a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de tlctubre de 1983.-El Director general, Flo·

rencio Ornia Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de ;3 de ,eptiembre de 1983 por la que
dispone se cumpla en BUS propios términos la Sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso-administrativo número 41.818, in
terpuesto ·or don p'edro López Lozano.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia NaCional.
con fecha 6 de julio de 1982, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 41.81'8. interpuesto por don Pedro López
Lozano, sobre resolución de contrato, con pérdida de fianza, sen
tencia cuya parte dispositiva dice a.sí:

..Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso 41.818. in
terpuesto contra resoluciones del Director generqjl del Servicio
Nacional de Productos Agrarios, de 28 de agosto y 28 de novidm-
bre de 1979, debiendo anular como anulamos los mencionados
acuerdos por su disconformidad a derecho en cuanto por ellas se ._
acordó resolver el contrato suscrito el 19 de julio de 1978, con, --/'_..
pérdida de la fian2a constituida en garantia de su ejecución.
entre el SENPA y el recurrente; sin mención sobre costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios térmihos la precltada. sentencia que ha sido apellida
por el Abogado del Estado yo admitida por el.Tribunal Supremo
en un solo efecto. .

L que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. n. muchos aft.os.
Madrid, 23 de septiembre de 1933 -P D. COrden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

lImos. Sres Subsecretário del Departamento y Director general
del SENPA.

29967 ORDEN de 23 de septiembre de 1PB3 por /,a que
dispone se cumpla. en ,us propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recl1rso contencioso-administrativo número 43208 tri
terpuesto por don José María Domfngue~ lbáñez.

Urnas. Sres.; Habiéndose dictado por la AudIencia Nacional
con fecha 26 de enero de 1983 sentencia firme en el recurs.o
contencioso-administrativo número 43.208 interpuesto por don
José Maria Domínguez Ibáftez, sobre adjudicación de vacant.es;
sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad'llinis
trativo interpuesto por don José Maria Domlnguez lbái'J.ez, con·
tra las resoluciones del Ministerio de Agricultura de 3 de enero y
al de se.ptiembre, ambas de 1m. por las cuales se estimO el
recurso de alzada formulado contra el acuerdo de la Presiden
cia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, de
9 de Junio de 1978, a que 1&8 presentes actuaciones se contraen.
debemos:

Confirmar y confirmamos las impugnadas resoluciones. por
su conformidad a derecho, en cuanto a las ahora alegadas mo
tivaciones impugnatorias i8 refiere.

Sin expresa imposición de costas.·


